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(a) Plaza lransferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía.
(b) Plaza transfenda a la Comufildad Autónoma de Aragón.
(c) Plaza transfenda a la Comunidad Autónoma de Asturias.
(d) Plaza transferida a la Comuniuad Autónoma de Balean:s.
(e) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias.
(f) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de Cantlibria.
(1) Plazt transferida a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Ma'lcha.

Ih,.) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de CastIlIa·León.
Plaza transferida. la Comunidad Autónoma de CataluDa.

(j) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de EXlremadura.
(k) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de Galicia.
O Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de Madrid.
(JI) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de MUI'Cl&.
(m) Plaza transferida a la Comunidad Aulónoma Vaknciana.
{nI Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Destino

'NEXO

Apellidos y nombre

López Gallego. Manuel

Martínez Estrada, Ana María
Blanco Cachafeiro, Aida .

Cortés Royo, Manuel

Prieto Femandez, Bemardino
Poto Remacha.· Angel ....
Miras Gómez, José Maria

Torrijas Gómez, Juan Alfonso

Añón García, Carmen

García de Osma, José Luis

Fernández Aznar, María
men

Molina Galindo, Juan

Ruiz Ruiz, Uldarico .
Batet Blanch, Juan Ramón
Bueno Ruíz, Salvador .

Gil de Bernabé Sala, Montserrnt .. Y,rida (i).
Sánehez de León, Carlos ... . . ~;,tafe (Madrid) (1).
Carro Pérez. Francisco Javier ..... ¡tUcalá de Henares

f.-,(Madrid). (1).
Arroyo Dlaz; José María . . . ,_,oledo (8).
Escudero Arenas, Ana María ~alladolid (h).
Buil Monzón, María Soledad i;.~rrngOna (i).
Jerez de Pablo, José Antonio :;~rgos (h).
Evora Suárez, María Dolores Lara8Pza (b).
Roselló Rosés, Miguel Palma de Mallorca

(Baleares) (d).
· .... ~~COtuña (k).
· .. , . stellón (m).
. . . . igo (Pontevedra)

(k).
del Car-

· .. .!zatagoza (b).
· Manresa (Barce

lona) (i).
h-orrelavega (Canta
l_ brial (l).

.. ~os Hermanas
(Sevilla) (a).

· Marbella (Mala8a)
(a).

Jurado Fernández-Delgado. 1ro.·Manuel ¡Lartagena (Murcia)
(11).

.. Pontevedra (k).

. . Murcia (11).
... Jerez de la Frontera

(Cadiz) (a).
Gómez Nieves del Castillo, José M. Badajoz (j).
Herrero Pérez, Maria Leonor. lAiicante (m).
Estrada Vélez, Enrique ~ljÓI1 (AstUlüs) (e).
lunca G!rcia, José A. . ::;:ádiz (a).
Mejias Montbardo, Juan José nadalona (Barce-

lona) (i).
Ortega Martín-Forero, Gerardo .. Sagunto (Valencia)

(m).
Fernandez Baltanás, María 7.

Yolanda Zaragoza (b).
Vázquez Delgado, José A. . Linares (Jaén) (a).
Somalo del Castillo, Julián Logroño (La Rioja)

Ir(n).
Arévalo González, Maria del Pilar ~áceres (j).
Lasso González, Argimiro .. panta Cruz de

Tenerife (e).
López Femández, María del Cae-Ir.
meno... 'I';-,órdoba (a).

Companys Utges, Vicente .. lf1ospitalet de Llo--
brega t (Barce

1.-1ona) (i).
o ••••••• It.lche (Alicante)

(m).
· . Almeria (a).
. Avilés (Asturias)

(e).
Daimiel Femández, Rafael . ugo (k).
Bartolomé Martínez, Emilio l\1ieres (Asturias)

.,(e).
Ercna López, Nicomedes Andrés .. v ¡ga (Pontevedra)

_ (k).
. ¡Ferrol (La Coruña)

(k).
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

21499 ORDEN de 23 de septiembre de 1985 por la que se
adjudican destinos en el Cuerpo de Veterinarios Titu
lares a los funcionarios que superaron la oposición
restringida.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las pruebas selectivas para
cubrir mediante el sistema de oposición restringida diversas plazas
en el. <;u~rpo de Veterinarios Titulares en capitales de provincia y
mUniCipIOS populosos de más d~ 50.000 habitantes, convocadas por
Otden de 6 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia
13), hecha pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos por Resolución de la Dirección General de Servicios de
20 de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de Il de
octubre), que fue elevada a definitiva por la de 22 de diciembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de enero de 1985), de
conforytlldad con lo dIspuesto en las bases de la convocatoria,
cumphdos todos los requisitos legales aplicables y teniendo en
cuenta la propuesta del Tribunal juzgador,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver la presente oposición,
adjudicando los destinos que en anexo a la presente Orden se
indi~n, con expresión del número de orden, apellidos y nombre y
destino.

La posesión de los destinos se efectuará ante el Jefe de los
Servicios Territoriales del Departamento o Consejería de Sanidad
de la correspondiente Comunidad Autónoma. en la provincia de
que se trate, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el '<Boletín
Oficial del Estado». El plazo será de cuarenta y cinco días cuando
el traslado haya de efectuarse de la Península a las islas Baleares..
Canarias. Ceuta. Melilla, y viceversa.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y por causas justificadas, se
podrá conceder, a petición de los interesados, una prórroga del
plazo establecido que no podrá exceder de la mitad del mismo. La
solicitud de prórroga deberá fonnularse ante el Departamento o
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma donde radique
el nuevo destino del solicitante, a quien corresponderá, en su caso,
la concesión de la prórroga solicitada.

Aquellos funcionarios que no tomaren posesión de sus plazas o
no se presentaren a hacerse cargo del servicio se tendrán por
r~nunc13dosa las plazas de que resultaron adjudicatarios, pennane
clendo en la misma situación administrativa que ostentaban sin
que se pueda hacer nueva adjudicación de las mismas a favor de
cualquier otro opositor. Asimismo quienes no hayan obtenido
plaza por haberla solicitado otros con mayor derecho, continuaran
en la misma situación administrativa que ostentaban.
. Los funcionarios que hayan obtenido plaza pasarán a la

"nuación administrativa especial de Servicios en Comunidade!
Autónomas en el Cuerpo de Veterinarios Titulares, salvo aquellos
que estuvieran ya en dicha situación. que permanecerán en la
mlsma.
. Contra esta Orden podrán los interesados, previo al conten

cl~s<?·ad~inistrativo. interponer recurso de reposición ante este
MIDlsteno en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del
Estado». '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 11 de eneto

de 1985), el Director general de Servicios, Fernando Magro
Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

21498 ORDEN de 15 de <JCtubre tk 1985 por la que se
dispone nombrar Secretario general d~ Instituto
Nacional de Promoci6n del Turismo (INPROl UR) a
don José Maria Bethencourt Fontenla.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4
de la Ley de Régimen Juridico de la A.dministración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Secretario genera) del
Instituto Nacional de Promoción del Turismo (lNPROTUR) a don
José Maria Betheneourt Fontenla, NRP AOllTl49.

Lo que comunico a V. l. .
Madrid, 15 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 1984), el Subsecretario, Ricardo Gonzá~ez Antón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


